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Resumen 

En la presente investigación se propuso como objetivo general, comparar el nivel 

de conocimientos sobre la intervención obligatoria del OSCE en los procesos de 

contratación pública realizados por la municipalidad provincial de Huaraz, 2022. 

Asimismo, fue de tipo básica, con enfoque cualitativo, a nivel descriptivo – simple y 

de diseño no experimental, de corte transversal. La población y muestra de estudio 

estuvo formada por un total de 10 participantes, entre ellos abogados, funcionarios 

encargados del proceso de contrataciones y adquisiciones de la municipalidad 

provincial de Huaraz, quienes dieron respuesta al cuestionario mediante la técnica 

de la encuesta, es decir, al cuestionario tomado y adaptado de Cabanillas (2019), 

sobre conocimiento básicos acerca de la intervención del OSCE. Se obtuvo como 

resultados estadísticos que existe un alto índice de desconocimiento de la 

normativa sobre los procesos de contratación pública, por parte de los funcionarios 

de la municipalidad provincial de Huaraz y ello acarrea que muchos procesos de 

convocatoria de bienes, servicios y obras públicas se ven retrasados, trayendo 

como perjuicio a la población y el Estado. 

En ese sentido, se  pudo  comprobar  y  concluir  que  sí  existen  funcionarios  

con conocimientos y aplicaciones sobre  las  nociones  básicas  de  la 

intervención del OSCE, sin embargo, aún queda un porcentaje mínimo que 

también debería conocer con detalle todo lo  relacionado  con  las  leyes  que 

rigen los procesos de contrataciones públicas, el cual tiene como marco 

normativo principal la ley 30225. 

Palabras clave: Intervención del OSCE, Concurso público, Gestión pública. 



Abstract 

In the present investigation, the general objective was to compare the level of 

knowledge about the mandatory intervention of the OSCE in the public procurement 

processes carried out by the provincial municipality of Huaraz, 2022. Likewise, it 

was of a basic type, with a qualitative approach, at the level descriptive – simple 

and non-experimental, cross-sectional  design.  The  study  population  and 

sample consisted of a total of 10 participants, including lawyers,  officials  in 

charge of  the contracting and procurement process of the provincial municipality 

of Huaraz, who responded to the questionnaire using the survey technique, that is, 

by Questionnaire taken and adapted from Cabanillas (2019), on basic knowledge 

about the  OSCE intervention.  It  was  obtained  as  statistical  results  that  there 

is a  high  rate  of ignorance of the regulations on public procurement processes, 

by the officials of the provincial municipality of  Huaraz  and  this  entails  that 

many processes of convocation of goods, services and public works are seen 

delayed, bringing harm to the population and the State. 

In this sense, it was possible to verify and conclude that there are officials with 

knowledge and applications of the basic notions of OSCE intervention, however, 

there is still a minimum percentage that should also know in detail everything related 

to the laws that govern the public procurement processes, whose main regulatory 

framework is Law 30225. 

Keywords: OSCE intervention, Public tender, Public management. 
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I. INTRODUCCIÓN

Los procesos de contrataciones públicas del Estado, tiene un marco normativo que 

es la ley 30225 y su Reglamento, el cual están orientadas a brindar el máximo 

aprovechamiento de los recursos públicos para la contratación de bines, servicios 

y obras que permitan un aprovechamiento óptimo en el uso de la población. En la 

presente investigación se tiene como escenario la municipalidad provincial de 

Huaraz, ubicado en el departamento de Ancash, que para el año 2022, tiene un 

presupuesto asignado de 43 millones de soles aproximadamente, según su Plan 

Institucional Multianual 2022-2024. En ese sentido es necesario identificar la 

correcta aplicación de los procesos administrativos de contratación pública, el cual 

se han identificado algunas falencias en su aplicación y por ello es necesario la 

intervención directa del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - 

OSCE; para ello, se han tomado como base criterios que de alguna manera nos 

ayudarán a delimitar mejor los objetivos de estudio. En ese sentido, el primer criterio 

que justifica la razón del estudio es la accesibilidad que tenemos para obtener los 

datos e informaciones necesarias provenientes de la municipalidad provincial de 

Huaraz. Luego se tiene conocimiento sobre las apelaciones en las licitaciones 

públicas, problemas que son recurrentes. 

Desde el contexto nacional, regional y local; los procesos de selección y 

contratación de obras en diversas instituciones públicas, han sido por años hechos 

controversiales y polémicos, sobre todo en los concursos donde incluso ya existen 

ganadores mucho antes del lanzamiento de los concursos públicos para 

contrataciones. Esta situación ha permitido analizar los procedimientos realizados 

por los funcionarios de la municipalidad provincial de Huaraz y que además incluye 

a los servidores del OSCE, quienes en una actuación de oficio deben fiscalizar la 

correcta aplicación de la normativa para evitar la corrupción estatal y buscar 

eficiencia al momento de ejecutar los procesos de contratación. 

Por otro lado, es importante señalar que algunos otros problemas identificados que 

ha traído como consecuencia las contrataciones públicas irregulares son la baja 
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remuneración de los trabajadores, lo que genera corrupción en estos procesos, el 

cual no trataremos ese contexto en esta investigación. 

 
Considerando tal realidad problemática nos hacemos diversas preguntas, de entre 

ellas, la pregunta general: ¿Qué diferencias o similitudes existe entre los niveles de 

conocimiento sobre la intervención obligatoria del OSCE en los procesos de 

contratación pública realizados por la municipalidad provincial de Huaraz 2022?, 

del mismo modo se formularon las preguntas específicas: ¿Cuál es el nivel de 

conocimiento respecto a los conceptos básicos de los responsables que intervienen 

en los procesos de contrataciones?, ¿Cuál es el nivel de conocimientos que tienen 

los funcionarios sobre la normativa?, ¿Qué nivel de conocimientos tienen sobre la 

legislación comparada? 

Los objetivos a los cuales respondimos fueron, como objetivo general; comparar el 

nivel de conocimientos sobre la intervención obligatoria del OSCE en los procesos 

de contratación pública realizados por la municipalidad provincial de Huaraz 2022. 

Asimismo, se formularon los siguientes objetivos específicos: Describir el nivel de 

conocimientos sobre los conceptos básicos de los responsables que intervienen en 

los procesos de contrataciones, describir el nivel de conocimientos sobre la 

normativa de los responsables que intervienen en los procesos de contrataciones, 

describir el nivel de conocimientos sobre la legislación comparada de los 

responsables que intervienen en los procesos de contrataciones. 

 
En cuanto a las hipótesis formuladas; la hipótesis general: La intervención del 

OSCE en los procesos de contratación pública realizados por la municipalidad 

provincial de Huaraz 2022, es intervenida por incumplimientos y empirismos 

aplicativos, y como hipótesis específicas: Existen incumplimientos de los 

responsables del OSCE respecto a las intervenciones en los procesos de 

contratación pública realizados en la Municipalidad Provincial de Huaraz 2022. 

Existe incumplimientos de los operadores del derecho por desconocimiento y 

aplicación defectuosa de las normas. 
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II. MARCO TEÓRICO 
 

Para posibilitar una mejor comprensión del presente trabajo de investigación, se 

consideraron diversas informaciones teóricas relacionadas con la temática de 

estudio. 

A nivel internacional, se encuentran antecedentes como el de Rodríguez (2017), 

en su investigación desarrollada en España, donde se propuso como objetivo 

describir aspectos generales sobre la directiva que rige en el continente europeo 

sobre las contrataciones públicas en relación a la lucha contra la corrupción. Del 

mismo modo, la investigación desarrollada fue llevada a cabo mediante el enfoque 

cuantitativo, a nivel exploratorio descriptivo – causal. En ese sentido, los principales 

resultados señalan que la corrupción en el sector público se encuentra presente no 

solo en un continente como en el caso del europeo ya que desde los años 2000 al 

2016, los casos y denuncias de corrupción subieron de 1.5% al 2.5%, sino también 

en el resto de países, y peor aún en el ámbito latinoamericano. 

 
Preciado, Urrego y Vallejo (2021) en su investigación desarrollada en Colombia, 

se propusieron como objetivo relacionar la cultura de la corrupción con los procesos 

y actividades de contratación. Asimismo, la investigación se desarrolló bajo el 

paradigma cualitativo, descriptivo con lógica inductiva. Se consideró como 

población documentos relacionados a casos de corrupción en Latinoamérica. Del 

mismo modo, como instrumentos se usó una ficha de lectura. Los resultados indican 

que se evidencian muchos casos de corrupción en Colombia, sobre todo enel sector 

privado, así como en el mismo Estado, ello sobre el análisis de casos como el de 

ODEBRECHT y REFICAR, cuyas contrataciones se llevaron al margende la ley 

colombiana incurriendo en casos de corrupción por parte de los filtros y encargados 

de los procesos de selección. 

 
Hernández (2021), en su investigación desarrollada en México, se propuso como 

objetivo describir los procesos de contratación pública en base a un sistema 

anticorrupción en el Estado Mexicano. Para ello, la investigación se desarrolló bajo 

el enfoque cualitativo, a nivel descriptivo, tipo de análisis documental. Para tal 

finalidad se consideró como población de estudio a los antecedentes respecto a 
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casos de corrupción ocurridos en el estado mexicano durante el periodo 2016 – 

2020 

Asimismo, a nivel nacional, la investigación de Paredes (2021) en su investigación 

desarrollada en Pimentel, Perú, se propuso como objetivo: Elaborar y determinar si 

la implementación del reglamento registral referente a los procesos de contratación 

pública sirve para soslayar el congestionamiento de las funciones y/o actividades 

en el OSCE, sede Lambayeque. Para ello se utilizó el paradigma cuantitativo, a 

nivel descriptivo – propositivo, no experimental. La población muestral estuvo 

conformada por las contrataciones públicas supervisadas por el OSCE y por 8 

trabajadores encargados del registro de informes. 

Herrera (2017) en su investigación, se propuso como objetivo identificar las 

características de las contrataciones que se realizan en los diferentes ministerios 

existentes en el Estado peruano durante el periodo 2016. En ese sentido, la 

investigación se desarrolló bajo el enfoque o paradigma cualitativo. Del mismo 

modo, se pudieron usar como técnica el análisis documental mediante una ficha de 

lectura. Los resultados evidencian que en los ministerios peruanos no existen 

procedimiento que den cuenta sobre las compras a nivel corporativo ya que los 

costos son elevados y, del mismo modo, los beneficios son nulos. En ese sentido, 

se pudo concluir que el 26% de las contrataciones hechas durante el periodo 2016 

tuvieron la intención de eludir la supervisión de los órganos responsables, del 

mismo modo, en gran mayoría los ministerios contratan servicios en un 76.8%, al 

igual que realizan compras de bienes en un 22%, entre ellos el MINSA, MTC y el 

MVCS. 

Cabanillas (2019) en su investigación se propuso como objetivo describir los 

problemas que ocurren en los procesos de contratación pública mediados por los 

encargados del OSCE. Para esa finalidad el autor utilizó el enfoque cualitativo, tipo 

de estudio descriptivo, No experimental. Los resultados indicaron que, el 61% de 

participantes, es decir, los responsables del derecho, tienen conocimientos teóricos 

de los procesos de contratación por lo cual en la misma medida aplican ello en los 

procesos de contratación, del mismo modo, el 56% de ellos, también poseen 
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conocimientos sobre las normativas y por ende también lo aplican en la misma 

media. Se pudo concluir que, el OSCE debe intervenir de manera integral 

considerando que sus encargados tengan conocimientos sobre las normas, la 

legislación comparada para que se pueda reducir los empirismos aplicativos y 

demás incumplimientos relacionados. 

 
El Estado Peruano garantiza el desarrollo de un país, quien resguarda el tesoro 

público y lo utiliza en inversiones y obras públicas. Una vez definido uno de los 

objetivos del Estado pasamos al análisis del régimen de contrataciones con el 

Estado. Entre las funciones que tiene el Estado como ya anteriormente rescatamos 

está el de generar desarrollo a su población, el desarrollo es para todos 

independientemente si es que, si se tratara del sector público o privado, y en 

muchas ocasiones el Estado deberá adquirir bienes públicos o socialmente 

preferentes para el beneficio de la ciudadanía. 

 
El Estado es autónomo del gasto del tesoro público, es decir, es el que administra 

los fondos públicos recaudados. Ello logra promover la gestión de resultados 

relacionados con los procesos de contrataciones de los bienes y servicios, en ese 

sentido, la adquisición de estos; de una forma pertinente, genera una óptima 

selección de precio calidad para la satisfacción positiva de la población. Como todo 

sistema el Estado también tiene ciertas dificultades en las funciones públicas, esto 

se evidencia con la incapacidad, falta de transparencia, carencia de principios 

malas metas de visión y misión que tienen las organizaciones. Esto trae consigo las 

malas inversiones y por ende de las contrataciones del Estado, lo cual a largo plazo 

afecta negativamente a la ciudadanía en general. 

 
Las funciones y deberes del Estado se encuentran dentro de nuestra constitución, 

sin embargo, se observa que el Estado está manchado ya con corrupción de mafias 

que se involucran en el proceso de compras y contrataciones, se enmarca que al 

contrario de enfrentar a la corrupción nuestro estado se involucró más y más 

dejando ver lo ineficaz e incompetente que es, esto no solo con el gran caso 

controversia! a nivel mundial de ODEBRECHT, sino con las muchas denuncias 
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que se tienen lo cual genera gran desconfianza de la ciudadanía al estado respecto 

de la administración del tesoro público. 

 
La municipalidad provincial de Huaraz, es un órgano de gobierno local, cuyas 

funciones y facultades están señalados en la ley 27972, dentro del cual le otorga 

las prerrogativas de poseer una autonomía en el manejo de los recursos 

económicos que percibe por el FONCUMUN y por lo que recauda directamente y 

teniendo en cuenta los dineros públicos elabora sus planes anuales para la compra 

de bienes, servicios y ejecución de obras públicas. 

 
Según el portal electrónico del Sistema de Contrataciones del Estado (SEACE), se 

ha podido verificar el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial 

de Huaraz 2022, se tiene la información total de los procesos de selección 

programados: 

Tipo de proceso Cantidad toral Valor estimado en soles 

programado 

Licitación pública 

Procedimiento 

(2) 7,017,386.89 

especial de contratación (4) 10,882.442.47 

Adjudicación Simplificada (26) 15,595,286.29 

Régimen Especial (1) 713,163.20 

Subasta inversa electrónica (4) 1,497,420.92 

Concurso público (1) 730,640.00 

 
 

Los tipos de procesos, la cantidad y los valores estimados de las licitaciones 

programadas en la municipalidad provincial de Huaraz, es la muestra real de la 

importancia de la correcta aplicación de los procesos de selección y contratación 

en la que el OSCE debe intervenir. 

 
En otro contexto se ha obtenido por la página web de la municipalidad provincial de 

Huaraz, el oficio N° 042-2022-MPH-OCI, en la que el Órgano de Control Interno 

(OCI) de la referida municipalidad, le hace llegar recomendaciones de los informes 

de control posterior, seguimiento y publicaciones de algunos procedimientos 
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administrativos y dentro de ellos se mencionan la recomendación al presidente del 

concejo municipal del gobierno provincial de Huaraz, que el titular de la entidad, 

inicie las acciones administrativas necesarias a efectos de garantizar la 

programación y ejecución de un “Plan de capacitación permanente en materia de 

contrataciones y adquisiciones del Estado” a favor de los trabajadores del gobierno 

provincial, especialmente con las áreas relacionados con los procesos de selección 

de la entidad. 

 
Hechos de corrupción en la contratación de obras públicas en la municipalidad 

provincial de Huaraz, como el caso denominado “Ciclovias”, que viene siendo 

investigado por la segunda fiscalía superior especializada en delitos de corrupción 

de funcionarios de Áncash, quien ha solicitado mandato de prisión preventiva por 

doce meses en contra del alcalde de la municipalidad provincial de Huaraz, Eliseo 

Rori Mautino Ángeles; al presidente del comité de selección de contrataciones, 

Andrés Alfredo Inga Sánchez; y miembro del comité de selección, Walter Edmundo 

Revilla Cancán; y al especialista en Contrataciones del Estado, Wilson Eder Sosa 

Pisfil, por el presunto delito de colusión agravada, investigación referida a las 

irregularidades presentadas durante el proceso selección de la empresa que 

ejecutaría la implementación del proyecto de ciclovías en la provincia de Huaraz 

con un valor referencial de S/ 417 456; afirma nuestra investigación que los 

procesos de contrataciones en la municipalidad provincial de Huaraz, deben tener 

un estricto control e intervención del OSCE. 
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El OSCE es una institución pública que pertenece al Ministerio de Economía y 

Finanzas, y su especialidad es supervisar los procesos de contratación pública de 

bienes, servicios y obras de todas las entidades públicas y privadas del Estado 

Peruano, dirigiendo su función conforme a la Ley 30225 –Ley de Contrataciones 

del Estado y del D.L. 1439 – Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Abastecimiento. 

 
Ante alguna controversia que surja en los procesos de selección entre las entidades 

estatales y postores; el Tribunal de Contrataciones del Estado, (TCE) es el 

encargado de resolver en última instancia administrativa, así como imponer sanción 

contra cualquiera de las partes que intervinientes por infringir la normativa del 

sector. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de la investigación 

Tipo 

 
Básica, sobe ello, CONCYTEC (2018), asegura que el propósito de este tipo de 

estudios es contribuir con conocimientos científicos teóricos para comprender 

fenómenos de tipo social para establecer principios y leyes. Desde esta 

perspectiva, la finalidad de nuestra investigación consistió en dar alcances sobre 

conocimientos nuevos acerca o en relación de las variables de estudio 

 
Diseño 

 
No experimental, al respecto, Sánchez, Reyes y Mejía (2018), aseguran acerca de 

las investigaciones con este diseño, consisten en la no manipulación ni control de 

variables, sino por el contrario, solo ofrecen descripciones y caracterizaciones de 

ellas de forma detallada en su estado natural. Así, en el presente estudio no se 

ejercieron cambios sobre las variables de estudio. 

 
Asimismo, será de corte transversal. Sobre ello Hernández y Mendoza (2018), 

consiste en la recolección o acopio de información, mediante los instrumentos de 

investigación correspondiente, en un sólo tiempo o momento determinado. 

El nivel de investigación, será descriptiva simple, sobre ello nos afirma Hernández 

et al. (2018), las investigaciones de este nivel se plantean preguntas como: ¿Cómo 

es la realidad? O ¿Por qué es así la realidad que se investiga? bajo lo señalado, 

nuestra investigación ofrece una descripción minuciosa sobre el funcionamiento de 

la variable 1: OSCE y variable 11: Contrataciones públicas. 

 

 
3.2. Variables y operacionalización 

 
VARIABLE I: 

OSCE (Cualitativa) 

VARIABLE II: 

Contrataciones públicas (Cualitativa) 
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3.3. Población, muestra y muestreo 

Población 

 
 

Tamayo (2012), los participantes de un estudio conforman un grupo o conjunto de 

personas, fenómenos, objetos, entre otros, los cuales se caracterizan por 

manifestar características y/o rasgos representativos que pueden ser estudiados 

científicamente. En ese sentido, la población de nuestro estudio estará conformado 

por 10 personas entre las autoridades responsables del OSCE de la ciudad de 

Huaraz (05), así como los funcionarios que laboran dentro de la municipalidad 

provincial de Huaraz (05). 

 
Muestra 

 
 

Del mismo modo, la muestra de estudio fue de tipo censal pues se seleccionó a la 

misma cantidad de la población ya que es reducida en cantidad. Es decir, la muestra 

total la conformaron 50 participantes. 

 
Muestreo 

 
 

El tipo de muestreo seleccionado fue la no probabilística, por el criterio de 

conveniencia. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 
Técnicas 

 
 

La entrevista, Hernández et al. (2018), esta técnica posibilita poner en ejecución un 

instrumento de recopilación de datos sobre opiniones, características y demás. 

 
Instrumentos 

Encuesta 

Ficha técnica 
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Nombre: Encuesta tomada a 05 funcionarios de la Municipalidad Provincial 

de Huaraz. 

Objetivo: Obtener datos para identificar los problemas relacionados a la 

intervención del OSCE sobre las actividades de contratación pública. 

Tipo de aplicación: Individual 

Tiempo: 15 minutos 

 
Se usó un cuestionario para recopilar información por parte de los participantes del 

estudio acerca de las actividades del OSCE y de los procesos de contratación en 

el sector público. 

Descripción: Encuesta consta de 25 ítems todas en relación a las variables de 

estudio. 

La validez original: Se basó en el juicio de expertos cuya aceptación fue de un 

porcentaje alto para su aplicación. 

 

 
3.5. Procedimientos 

 
Los datos fueron obtenidos mediante visitas presenciales a la Municipalidad 

Provincial de Huaraz, 2022 y de ese modo realizar las encuestas. Asimismo, toda 

la información obtenida fue triangulada en una base de datos para posteriormente 

ser procesada a nivel interpretativo y estadístico. 

 

 
3.6. Aspectos Éticos 

 
Se consideró el principio de la eficiencia, pues la presente investigación se 

desarrolló en favor de las organizaciones o instituciones para que puedan 

considerar la aplicación de medidas eficaces para intervenir en el problema 

relacionado a las contrataciones públicas por la intervención de la OSCE. 
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IV.- RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 
Objetivo General: 

 
 

Para los resultados correspondientes al primer objetivo específico que consistió en: 

Comparar el nivel de conocimientos sobre la intervención obligatoria del OSCE en 

los procesos de contratación pública realizados por la Municipalidad Provincial de 

Huaraz, 2022. Para ello, nos basamos en el tipo de investigación básica, descriptiva 

simple, apoyado mediante el análisis bajo el enfoque cualitativo. En ese sentido, se 

llegaron a los siguientes resultados: 

 
Objetivo Específico I: 

 
 

Como primer procedimiento, se determinó el nivel de conocimiento y/o 

desconocimiento de la teoría aplicadas respecto al proceso de contrataciones de la 

OSCE. Por lo cual, se pudo evidenciar que el 80% del total de encuestados, es 

decir, 10 participantes, tienen conocimiento y aplican la teoría respecto a los 

procesos de contrataciones, mientras que solo el 20% de ellos, desconoce y por lo 

tanto no aplican la normativa. 

 
Tabla 1. 

Conocimiento y aplicación de conceptos básicos sobre la intervención del OSCE 
 

Nivel de conocimiento    
Encuesta 

N % 

Conocen y aplican 40 80.0% 

Desconocen y no aplican 10 20.0% 

Total 50 100,0 

Fuente: Elaboración propia de acuerdo a la encuesta. 

 
 

 
Asimismo, es importante señalar que el 20% de encuestados, manifiesta que no 

aplican las teorías básicas porque No saben cómo aplicarlos (5) y en algunos casos 

consideran que No se aplican (5). 
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Objetivo Específico II: 

 
 

Para los resultados correspondientes al segundo objetivo específico que consistió 

en: Describir el nivel de conocimientos sobre la normativa de los responsables que 

intervienen en los procesos de contrataciones. 

 
Como segundo procedimiento, se determinó el nivel de conocimiento y/o 

desconocimiento de las normativas respecto al proceso de contrataciones de la 

OSCE. Por lo cual, se pudo evidenciar que el 70% del total de encuestados, es 

decir, 10 participantes, tienen conocimiento acerca de las normativas respecto a los 

procesos de contrataciones, mientras que solo el 15% de ellos, desconoce y por lo 

tanto no aplican la normativa. 

 
Tabla 2. 

Conocimiento y aplicación sobre la normativa del OSCE 
 

Nivel de conocimiento    
Encuesta 

N % 

Conocen y aplican 7 70.0% 

Desconocen y no aplican 3 30.0% 

Total 10 100,0 

Fuente: Elaboración propia de acuerdo a la encuesta. 

 
 

Asimismo, es importante señalar que el 30% de encuestados, manifiesta que 

no aplican la normativa porque No saben cómo aplicarlos (3) y en algunos casos, 

consideran que son Difíciles de aplicar (7). 
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Objetivo Específico III: 

 
 

Para los resultados correspondientes al tercer objetivo específico que consistió en: 

Describir el nivel de conocimientos sobre la legislación comparada de los 

responsables que intervienen en los procesos de contrataciones. 

Como tercer procedimiento, se determinó el nivel de conocimiento y/o 

desconocimiento de la legislación comparada respecto al proceso de 

contrataciones de la OSCE. Por lo cual, se pudo evidenciar que el 70% del total de 

encuestados, es decir, 10 participantes, tienen conocimiento acerca de la 

legislación comparada respecto a los procesos de contrataciones, mientras que 

solo el 8% de ellos, desconoce y por lo tanto no aplican. 

 
Tabla 3. 

Conocimiento y aplicación sobre la legislación comparada 
 

Nivel de conocimiento    
Encuesta 

N % 

Conocen y aplican 4 40 % 

Desconocen y no aplican 6 60 % 

Total 10 100 % 

Fuente: Elaboración propia de acuerdo a la encuesta. 

 
 

Asimismo, es importante señalar que el 60% de encuestados, manifiesta que no 

aplican la legislación comparada porque no saben cómo aplicarlos (6) y solo (4) si 

conocen los procedimientos. 

 
Tabla 4. 

Conocimiento y aplicación sobre la legislación comparada 
 

Nivel de conocimiento    
Encuesta 

N % 

Conocen y aplican 4 40 % 

Desconocen y no aplican 6 60 % 

Total 10 100 % 

Fuente: Elaboración propia de acuerdo a la encuesta. 
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Asimismo, es importante señalar que el 60% de encuestados, manifiesta que no 

aplican la legislación comparada porque no saben cómo aplicarlos (6) y solo (4) si 

conocen los procedimientos. 
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DISCUSIÓN 

 

En la primera muestra de los resultados encontrados, se observan en la tabla 1 que 

el 70% de los encuestados, del conjunto de participantes, en este caso; los 

responsables que se ocupan de las contrataciones públicas, tienen conocimientos 

teóricos, lo cual en comparación con el 30% restante no tiene conocimientos por lo 

que en consecuencia no pueden aplicarlos al momento de los procesos de 

contratación pública en la municipalidad provincial de Huaraz. 

 
En otro de los resultados se observa, en la Tabla 2, que el 70% de los encuestados, 

responsables de contrataciones públicas, tienen conocimientos y aplican las 

normas vigentes respecto al proceso de contrataciones de la OSCE, mientras que 

solo el 30 % manifiesta no conocer ni aplicar por diversos motivos. 

En ese sentido, se puede evidenciar entonces que los problemas de corrupción en 

los procesos de contratación de obras públicas, no tienen orígenes de acuerdo a 

las normativas, sino, por el contrario, los procedimientos previstos son respetados 

por las redes de actores que participan en los actos de corrupción. Asimismo, queda 

claro que los actos de corrupción que se dan en la contratación pública no ocurren 

solamente durante la etapa del proceso de selección; es más, en su mayoría se 

configuran en la fase de actos preparatorios, donde la intervención es indirecta, y 

se amplían durante la fase de ejecución contractual, donde la participación es más 

bien directa. 

 
Por otro lado, los resultados encontrados en la Tabla 3, declaran que el 40% de los 

encuestados, conocen y aplican la ley de contrataciones, mientras que el 60% de 

ellos no conocen ni aplican la ley de contrataciones. 

 
Finalmente, los resultados encontrados que se observan en la tabla 4 el 20% de los 

encuestados, del grupo de los responsables de contrataciones públicas, tienen 

conocimiento y aplican la legislación comparada, mientras que un 80% no aplican 

y no tienen conocimientos en los procesos de contratación pública. 
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V.- CONCLUSIONES 

 

 
1. Existe un alto índice de desconocimiento de la normativa sobre los procesos 

de contratación pública, por parte de los funcionarios de la municipalidad 

provincial de Huaraz y ello acarrea que muchos procesos de convocatoria 

de bienes, servicios y obras públicas se ven retrasados, trayendo como 

perjuicio a la población y el Estado. 

 
2. La falta de preparación y capacitación de los encargados de los procesos de 

convocatoria ha conllevado que se formulen denuncias penales en su contra, 

por contravenir a las normas señaladas en la ley de contrataciones. 

 

3. El Órgano de Control Interno de la municipalidad provincial de Huaraz, debe 

actuar preferentemente como primera instancia en los procesos de 

contratación pública, con la finalidad de evitar que se incurra en 

irregularidades al momento de la selección de los proveedores de bienes, 

servicios y obras públicas, a efecto de que se cautele los recursos públicos, 

que tienen como finalidad satisfacer las necesidades de la población. 
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VI.- RECOMENDACIONES 

 

1. A las autoridades del gobierno local de la municipalidad provincial de Huaraz, 

realizar un proceso de convocatoria pública para la selección de profesionales 

que se encarguen de la función de los procesos de contratación pública 

realizados por la Municipalidad Provincial de Huaraz en el año 2022. 

 
2. A los altos funcionarios del Organismo Supervisor de las Contrataciones del 

Estado (OSCE), intervenir de forma urgente en la Municipalidad provincial  

de Huaraz, a fin de realizar acciones supervisión, para examinar los procesos 

de contratación pública realizados por la municipalidad provincial deHuaraz 

para el ejercicio del año 2022. 

 
3. A los altos funcionarios de del Organismo Supervisor de las Contrataciones 

del Estado (OSCE), activar el programa de vigilancia ciudadana en la 

provincia de Huaraz, con la finalidad que los ciudadanos puedan vigilar y 

supervisar los procesos de licitación de bienes, servicios  y obras  públicas 

de la municipalidad provincial de Huaraz, 2022, cuyo objetivo contribuya en 

el eficiente gasto de los dineros públicos, para el desarrollode la provincia  

de Huaraz. 
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ANEXOS 



 

 

 

Anexo I: Matriz de operacionalización de variables 
 
 

Problema General Objetivo General Hipótesis General Variable Dimensiones Metodología 

 
 
 
 

• ¿Qué diferencias 

o similitudes 

existe entre los 

niveles de 

conocimiento 

sobre la 

intervención 

obligatoria del 

OSCE en los 

procesos de 

contratación 

pública 

realizados por la 

Municipalidad 

Provincial de 

Huaraz, 2022? 

 
 

Comparar el nivel de conocimientos sobre la 

intervención obligatoria del OSCE en los 

procesos de contratación pública realizados 

por la Municipalidad Provincial de Huaraz, 

2022. 

La intervención del OSCE 

en los procesos de 

contratación pública 

realizados por la 

Municipalidad Provincial 

de Huaraz, 2022, es 

intervenida por 

incumplimientos y 

empirismos aplicativos 

 
 

V. I. 

 
 

 
Intervención del 

OSCE 

 
 
 
 

 
Funciones 

Tipo de estudio: 

Básico, descriptivo – simple 

 
 

 
 
 
 

Diseño: 

No experimental. 

 
 

Corte: 

Transversal 

 
 

Población: 

50 participantes, entre 

abogados, responsable del 

OSCE, entre otros. 

 
Muestra: 

50 participantes por criterio de 

inclusión. 

Objetivos Específicos Hipótesis Específicos 

• Describir el nivel de conocimientos sobre los 

conceptos básicos de los responsables que 

intervienen en los procesos de 

contrataciones. 

• Describir el nivel de conocimientos sobre la 

normativa de los responsables que 

intervienen en los procesos de 

contrataciones. 

• Describir el nivel de conocimientos sobre la 

legislación comparada de los responsables 

que intervienen en los procesos de 

contrataciones 

Existen incumplimientos 

de los responsables del 

OSCE respecto a las 

intervenciones en los 

procesos de contratación 

pública realizados en la 

Municipalidad Provincial 

de Huaraz, 2022. Existe 

incumplimientos de los 

operadores del derecho 

por desconocimiento y 

aplicación defectuosa de 

las normas. 

 
 

V.I. 

 
 
 
 
 
 

Contrataciones 

públicas 

 
 
 
 

Contrataciones 

Públicas 

 
Ley de 

Contrataciones 

Públicas 
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Anexo II: Operacionalización de variables 
 

VARIABLE DIMENSIONES 
INDICADORES 

 
 
 

Intervención del OSCE 

 
 
 

Funciones 

ORGANISMO SUPERVISOR DE 
CONTRATACIONES DEL 

ESTADO (OSCE) 
Objetivos 
Principios 
Funciones 

Estructura Orgánica 
Marco Legal 

 
 
 
 
 

 
Contrataciones 

Públicas 

 
 
 

Concurso Público 

TIPOS DE CONTRATACIÓN 

La licitación pública 
El concurso público 

La adjudicación simplificada 
La selección de consultores 

individuales 
La comparación de precios 

La subasta inversa electrónica 

 
 

Ley de Contrataciones Públicas 

FASES DE CONTRATACIÓN 
DEL ESTADO 

F. de planificación y actuaciones 
preparatorias 

F. de selección 
F. de ejecución contractual 
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Anexo III: INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN 

 
 

CUESTIONARIO TOMADO Y ADAPTADO DE CABANILLAS (2019) 
 
Le daré mis más sinceros agradecimientos por dar respuesta a este breve 

cuestionario que tiene como objetivo: Identificar las causas del problema 

relacionado con la Intervención obligatoria del OSCE en los procesos de 

contratación pública realizados por la Municipalidad Provincial de Huaraz, 2022: 

I. GENERALIDADES: 

• Responsable de la OSCE ( ) 

• Comité Especial de la MPH  ( ) 

• Abogados ( ) 

 
Teniendo en cuenta los siguientes conceptos básicos, o que sean necesarios, sean 

de su conocimiento y/o apliquen. Marque con un aspa (X) lo que considera que son 

aplicados: 

II. CONCEPTOS BÁSICOS: 

• LEGALIDAD: Término referente a todo lo que posee calidad legal, 

es decir, todo lo que sea necesariamente bajo Ley, tiene carácter 

de legalidad. Del mismo modo, cuando existe legalidad también 

se sobreentiende que existe detrás un sistema de leyes que tienen 

que ser cumplidas y, que, asimismo, faculta de poderes para 

tomar acciones, procesos y actos. 

( ) 

• DIRECCIONAMIENTO: Involucra la acción o facultad de las 

instituciones al dirigir la adquisición en beneficio de determinados 

proveedores. ( ) 

• PROCESO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA: El Estado no realiza 

las contrataciones siguiendo un solo proceso y/o método, sino que 

aplica diversos procedimientos, métodos y formas de contratación 

que van de acuerdo a dos criterios: i) Qué es lo que se va a 

contratar (servicio, bien u obra); y ii) El valor referencial de lo que 

se puede contratar (debe estar consignado en el PAC).( 

) 
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• TIPOS DE CONTRATACIONES DEL ESTADO: Es un proceso 

especial constituido por una serie de actos y/o hechos 

administrativos que tiene por objeto a la persona jurídica que, en 

conjunto con el Estado, celebran un contrato respecto a losbienes, 

servicio u obra. ( ) 

• FASES DE CONTRATACIONES DEL ESTADO: Toda Entidad del 

Estado requiere de abastecerse de recursos de diversa índole, ya 

sea material, logístico o de infraestructura para poder poner a 

disposición del ciudadano los bienes y servicios. Para ello, esto 

se lleva a cabo mediante el Proceso de Contratación cuya función 

depende de tres fases específicas: Planificación y Actuaciones 

preparatorias; Etapa Selectiva; y Ejecución Contractual. Así, 

todas estas fases son de suma importancia para todo funcionario, 

Servidor y/o Proveedor. ( ) 

 
• Cuál es el motivo que se tiene por el que no se aplican los 

conceptos anteriormente no marcados: 

No se aplican ( ) 

Difíciles de aplicar (  ) 

No sé cómo aplicarlos ( ) 

Otras razones ( ) 

 
 

III. ENTREVISTA A LOS RESPONSABLES DE LOS PROCESOS DE 

CONTRATACIONES DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

HUARAZ: 

1.1. De las siguientes, artículo de la Ley 30225, Ley de Contrataciones 

con el Estado, que jurídicamente se consideran básicos o que es 

necesario que conozcan o apliquen bien los responsables, marque 

con un aspa (X) los que usted considera son aplicados al momento 

de calificar la correcta o incorrecta intervención obligatoria del 

OSCE en los procesos de contratación pública. 

• Ley N°30225. LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO. 

Artículo 14. Protección y promoción de la competencia y 
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prevención del delito. Inciso 14.2. Cuando el OSCE, en el marco 

de sus funciones, toma conocimiento respecto a un requisito que 

está afectando la competencia y los principios de libertad, este 

ordena a la Entidad que los suprima. Asimismo, si el OSCE toma 

en conocimiento sobre la existencia de algunos indicios de delito, 

debe   informar    sobre    todo    ello    al    Ministerio    Público.   

( ) 

• LEY N° 30225. LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO. 

Artículo 9. Responsabilidades esenciales. Inciso 9.1. Los 

funcionarios y servidores que participan en las contrataciones a 

nombre de la Entidad, con independencia del régimen jurídico que 

los vincule a esta, son responsables, en el ámbito de las 

actuaciones que realicen, de organizar, elaborar la 

documentación y conducir el proceso de contratación, asi como la 

ejecución del contrato y su culminación, de modo eficiente, bajo 

el enfoque de gestión por resultados, mediante el cumplimiento de 

las normas aplicables y de los fines públicos de cada contrato,en 

consideración con los principios establecidos en el artículo 2 de la 

presente Ley. En ese sentido, de corresponder la determinación 

de responsabilidad por las contrataciones, esta selleva a cabo 

conforme al régimen jurídico que vincule a laspersonas indicadas 

en el párrafo anterior con la Entidad, sin afánde perjuicio de las 

responsabilidades civiles y/o penales. Inciso 

9.2 “Las entidades son responsables de prevenir y solucionar de 

manera efectiva los conflictos de intereses que puedan surgir en 

la contratación a fin de garantizar el cumplimiento de los principios 

regulados en el artículo 2 de la presente Ley”. ( 

) 

• Ley N° 30225. Ley de contrataciones del estado. Artículo 16. 

Requerimiento. Inciso 16.1 “El área usaría requiere los bienes, 

servicios u obras a contratar, siendo responsable de formular las 

especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente 

técnico, respectivamente, además de justificar la finalidad pública 
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de la contratación. Los bienes, servicios y obras que se requieran 

deben estar orientados al cumplimiento de las funciones de la 

Entidad”. Inciso 16.2 “Las especificaciones técnicas, términos de 

referencia o expediente técnico deben formularse de modo 

objetivo y preciso por el área usuaria; alternativamente pueden 

ser formulados por el órgano a cargo de las contrataciones y 

aprobados por el área usuaria. Dichas especificaciones técnicas, 

términos de referencia o expediente técnico de ben proporcionar 

acceso al proceso de contratación en condiciones de igualdad y 

no tienen por efecto la creación de obstáculos ni direccionamiento 

que perjudiquen la competencia en el mismo. Salvo las 

excepciones previstas en el reglamento, en el requerimiento no se 

hace referencia a una fabricación o una procedencia determinada, 

o a un procedimiento concreto que caracterice a los bienes o 

servicios ofrecidos por un proveedor determinado, o a marcas, 

patentes o tipos, o a un origen o a una producción determinados 

con la finalidad de favorecer o descartar ciertos proveedores o 

ciertos productos”. ( ) 

• Ley N° 30225. Ley de contrataciones del Estado. Artículo 2. Inciso 

b.- Igualdad de trato. “Todos los proveedores deben disponer de 

las mismas oportunidades para formular sus ofertas, 

encontrándose prohibida la existencia de privilegios o ventajas y, 

en consecuencia, el trato discriminatorio manifiesto o encubierto. 

Este principio exige que no se traten de manera distinta hechos 

que son similares y que situaciones diferentes no sean tratadas 

de manera similar siempre que este trato cuente con una 

justificación objetiva y razonable, favoreciendo el desarrollo de 

una competencia efectiva”. ( ) 

• Ley N° 30225. Ley de contrataciones del Estado. Artículo 2. Inciso 

e.- Competencia. “Los procesos de contratación incluyen 

disposiciones que permiten establecer condiciones de 

competencia efectiva y obtener la propuesta más ventajosa para 

satisfacer el interés público que subyace a la contratación. Se 
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encuentra prohibida la adopción de prácticas que restrinjan o 

afecten la competencia”. ( ) 

 
 

De las siguientes alternativas marca con un aspa (X), la razón por 

las que no marcaron, la pregunta anterior: 

• No se aplican (  ) 

• Difíciles de aplicar ( ) 

• Estoy en desacuerdo con aplicarlos ( ) 

• No sé cómo aplicarlos ( ) 

• Otras razones ( ) 

 

Cree Ud. Que sería necesario recurrir a la legislación comparada 

para que sirva como antecedente al momento de realizar una 

intervención en los procesos de contratación con el Estado, 

marque con una (X) los que usted considera son aplicados al 

momento de actuar en dichos procesos: 

 
 

IV. ENTREVISTA A ABOGADOS ESPECIALIESTAS EN 

CONTRATACIONES DEL ESTADO: 

De las siguientes normas del ordenamiento jurídico nacional, 

que jurídicamente se consideran básicos o que es necesario 

que conozcan o apliquen bien los responsables, marque con 

una (X) los que usted crea que son considerado al momento 

de realizar la intervención en los procesos de contrataciones: 

• Ley N°30225. LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO. 

Artículo 2. Inciso a.- Libertad de concurrencia. “Las Entidades 

promueven el libre acceso y participación de proveedores en los 

procesos de contratación que realicen, debiendo evitarse 

exigencias y formalidades costosas e innecesarias. Se encuentra 

prohibida la adopción de prácticas que limiten o afecten la libre 

concurrencia de proveedores”. ( ) 
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• Ley N° 27444. LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

GENERAL. Artículo IV. Principios del procedimiento 

administrativo. 1.1. Principio de legalidad. - Las autoridades 

administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley 

y al Derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de 

acuerdo  con  los  fines  para  los  que  les  fueron  conferidas”.   

( ) 

• Reglamento de organización y funciones. Título I. Disposiciones 

generales. Artículo 4°. Son funciones del Organismo Supervisor 

de las Contrataciones del Estado – OSCE: Inciso 7) “Supervisar y 

fiscalizar, de forma selectiva y/o aleatoria, los procesos de 

contratación que se realicen al amparo de la Ley y su 

Reglamento”. ( ) 

• Reglamento de organización y funciones. Título I. Disposiciones 

generales. Artículo 4°. Son funciones del Organismo Supervisor 

de las Contrataciones del Estado – OSCE: Inciso16) “Suspender 

los procesos de contratación en los que como consecuencia del 

ejercicio de sus funciones observe trasgresiones a la normativa 

de contrataciones públicas, siempre que existan indicios 

razonables de perjuicio económico al Estado o de comisión de 

delito, dando cuenta a la Contraloría General de la República, sin 

perjuicio de la atribución del Titular de la Entidad que realiza el 

proceso,   de   declarar   la   nulidad   de   oficio   del   mismo”.     

( ) 

• Constitución Política del Perú. Artículo 76°.- Obligatoriedad de la 

Contrata y Licitación Pública. Las obras y la adquisición de 

suministros con utilización de fondos o recursos públicos se 

ejecutan obligatoriamente por contrata y licitación pública, así 

como también la adquisición o la enajenación de bienes. La 

contratación de servicios y proyectos cuya importancia y cuyo 

monto señala la Ley de Presupuesto se hace por concurso 

público. La Ley establece el procedimiento, las excepciones y las 

respectivas responsabilidades”. (  ) 
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De las siguientes alternativas marca con un aspa (X) la razón 

por las que no marcaron, la pregunta anterior: 

 
• No se aplican ( ) 

• Difíciles de aplicar ( ) 

• Estoy en desacuerdo con aplicarlos ( ) 

• No sé cómo aplicarlos ( ) 

• Otras razones (  ) 

 

Cree Ud. Que sería necesario recurrir a la Legislación 

Comparada para que sirva como antecedente al momento de 

realizar una intervención en los procesos de contratación con 

el estado, marque con una (X) los que usted considera son 

aplicados al momento actuar en dichos procesos: 

 
• Constitución Política de Colombia. Artículo 78, Capítulo 3: “La Ley 

regulará el control de calidad de bienes y servicios ofrecidos y 

prestados a la comunidad, así como la información que debe 

suministrarse al público en su comercialización. Serán 

responsables de acuerdo con la Ley, quienes en la producción y 

en la comercialización de bienes y servicios, atente contra la 

salud, la seguridad y el adecuado aprovisionamiento a 

consumidores y usuarios”. ( ) 

• Constitución Política de Colombia. Artículo 366: “el bienestar 

general y el mejoramiento de calidad de vida de la población son 

finalidades sociales del Estado. Será objetivo fundamental de su 

actividad la solución de las necesidades insatisfechas de salud, 

de educación,  de  saneamiento  ambiental y de  agua  potable”. 

( ) 

• Ley 80 de 1993. Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública de Colombia, Inciso 22.6. De las 

sanciones. Cuando se demuestre que el inscrito de mala fe 

presentó documentos o informaciones para la inscripción, 
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calificación o clasificación que no correspondan a la realidad, se 

ordenará, previa audiencia del afectado, la cancelación del 

registro quedando en tal caso inhabilitado para contratar con las 

entidades estatales por el término de diez (10) años sin perjuicio 

de las acciones penales a que haya lugar. ( ) 

• Colombia Ley 816 de 2003. Artículo 1: “Las entidades de la 

administración pública que, de acuerdo con el régimen jurídico de 

contratación que le sea aplicable, deban seleccionar a sus 

contratistas a través de licitaciones, convocatorias o concursos 

públicos o mediante cualquier modalidad contractual, excepto 

aquellas en que la ley no obligue a solicitar más de una propuesta, 

adoptarán criterios objetivos que permitan apoyar a la industria 

nacional”. ( ) 

• España Ley de contratos del sector público (TRLCSP, RDL 

3/2011) “Regular la contratación del sector público, a fin de 

garantizar que la misma se ajusta a los principios de libertad de 

acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de los 

procedimientos, y no discriminación e igualdad de trato entre los 

candidatos, y de asegurar, en conexión con el objetivo de 

estabilidad presupuestaria y control de gasto, una eficiente 

utilización de los fondos destinados a las obras, la adquisición de 

bienes y la contratación de servicios, la salvaguarda de la libre 

competencia y la selección de la oferta económicamente más 

ventajosa”. ( ) 

 
2.1. De las siguientes alternativas marca con un aspa (X) la razón por 

las que no marcaron, la pregunta anterior: 

• No se aplican ( ) 

• Difíciles de aplicar ( ) 

• Estoy en desacuerdo con aplicarlos ( ) 

• No sé cómo aplicarlos ( ) 

• Otras razones ( ) 
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Anexo V: FICHA DE EVALUACIÓN DEL INSTRUMENTO 

 
 

Intervención obligatoria del OSCE en los procesos de contratación pública realizados por la Municipalidad Provincial de 

Huaraz, 2022. 
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Intervención obligatoria del OSCE en los procesos de contratación pública realizados por la Municipalidad Provincial de 
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Anexo V: VALIDEZ DE INSTRUMENTOS 
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ANEXO: PROCESOS DE SELECCION PARA LA CONTRATACION DE 

BIENES, SERVICIOS Y OBRAS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

HUARAZ 2022 
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